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Con fecha 9 de octubre de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública una solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por la persona indicada en el encabezado de esta resolución, 

solicitud que quedó registrada con el número de expediente allí indicado: 

“Asunto: PORTAL DE TRANSPARENCIA 

¿PARA QUE SIRVE UN PORTAL DE TRANSPARENCIA QUE NO 

CONTESTA LAS PREGUNTAS INCOMODAS AUNQUE NO TENGAN 

QUE VER CON POLITICA? 

el derecho de acceso a la información se considera excesivo, ¿en que 

termino se considera excesivo? no me mande un reglamento, diga me lo 

que lo entienda. como si yo fuese tontito no pasa nada tenga en cuenta 

que cada generación que va a la escuela con leyes educativas del psoe 

tiene menor nivel de comprensión lectora. no se con lo que se refiere a 

excesivo, pero una empresa que no le a dado tiempo a publicaren 20 

años cuanto paga a sus empleados cuanto paga el día de asuntos 

propios y el día de vacaciones no disfrutadas genera estas preguntas en 

el portal de transparencía y transparencio, tranparencie así como cuando 

pasa de las leyes del país y se las salta y no las cumple”. 

Con fecha 14 de octubre de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección 

General de Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el 

plazo de un mes previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 
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Una vez analizada, esta Dirección General de Gobernanza Pública inadmite la 
solicitud, puesto que el objeto del derecho de acceso no recae sobre 

“información pública” según la configuración prevista en el artículo 13 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, sino que se trata únicamente de una pregunta de tipo retórico 

(“¿Para qué sirve un portal de transparencia que no contesta las preguntas 

incomodas aunque no tengan que ver con política?”). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 
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